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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-20018-00935 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción a la partición 

 

CÓRRASE traslado por el término de cinco (05) días, de la rehechura del trabajo de 

partición presentada y obrante en el archivo digital 16, atendiendo lo establecido en el 

artículo 509 del C.G.P. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00050 

Proceso Impugnación de Paternidad y Maternidad 

Cuaderno Incidente levantamiento de amparo de pobreza. 

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER por descorrido el traslado conferido en auto del 17 de agosto de 2022 de 

conformidad con el Art. 158 del  C.G.P.  

 

2.- ABRIR a PRUEBAS la solicitud de levantamiento de Amparo de Pobreza de 

conformidad con el Art. 158 del C.G.P., de la siguiente manera: 

 

PARTE ACTORA  

Documentales: 

 

TENGASE por tales las aportadas en escrito de petición 

 

PARTE DEMANDADA, señora VICTORIA INÉS RANGEL ORTIZ   

 

Documentales: 

 

TENGASE por tales las aportadas en escrito que descorrió el traslado. 

 

3.- ÁBRASE cuaderno correspondiente con el presente levantamiento de amparo de 

pobreza.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
Z.A.G.B. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00050 

Proceso Impugnación de Paternidad y Maternidad 

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- CÓRRASE traslado del dictamen pericial allegado por el laboratorio SERVICIOS 

MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S.A.S. INSTITUTO DE GENÉTICA y obrante en 

archivo digital 89, por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el inciso segundo 

del numeral 2 del Art. 386 del C.G.P. y para los fines a que trata la norma en cita. 

 

2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, la nueva dirección 

de correo electrónico del apoderado de la parte actora, obrante en su memorial visible en 

archivo digital 90.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00050 

Proceso Impugnación de Paternidad y Maternidad 

Cuaderno Nulidad   

 

Por secretaría córrase traslado de la solicitud de nulidad presentada conforme lo 

prevé el art. 110 del CGP. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 
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Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01110 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Ejecutivo de Honorarios 

 
Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se Dispone: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la auxiliar de la justicia designado 

como partidor en el asunto de la referencia, Dra. YADIRA SOTELO DELGADILLO, por la 

suma de $3275.160.00, así: 

 

a) Por la suma de $818.790.00, por concepto de honorarios determinados en auto que 

data del 6 de diciembre de 2021, a cargo de la señora MARGARITA ROSA 

CUADRADO QUINTERO. 

 

b) Por la suma de $818.790.00, por concepto de honorarios determinados en auto que 

data del 6 de diciembre de 2021, a cargo del señor ÁNGEL ARMANDO 

CUADRADO QUINTERO. 

 
c) Por la suma de $818.790.00, por concepto de honorarios determinados en auto que 

data del 6 de diciembre de 2021, a cargo de la señora SANDRA ISABEL 

CUADRADO QUINTERO. 

 
d) Por la suma de $818.790.00, por concepto de honorarios determinados en auto que 

data del 6 de diciembre de 2021, a cargo de la señora MARÍA ALEJANDRA VARON 

CUADRADO. 

 
e) Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago 

total de conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 
Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

 

2.- NOTIFÍQUESE a la demandada MARGARITA ROSA CUADRADO QUINTERO  el 

presente auto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 
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adviértasele que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de 

los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. 

del P.); la que se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 

último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 

2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa. 

 

3.- De conformidad con el inciso 2º del artículo 306 del C.G. del P., a los ejecutados 

SANDRA ISABEL CUADRADO QUINTERO, ÁNGEL ARMANDO CUADRADO 

QUINTERO y MARÍA ALEJANDRA VARON CUADRADO se les notifica la presente 

decisión por estado, y se les indica que cuentan con el término de diez (10) días para 

presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la 

obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

4.- Tener en cuenta que la ejecutante, actúa en causa propia. 
  
5.- Solicitar a la Oficina Judicial (Reparto) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, como quiera 

que la demanda fue asignada directamente a este despacho. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01110 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
El proceso de SUCESIÓN de la causante MARGARITA (MARGOT) QUINTERO DE 

CUADRADO  fue abierto en este Despacho mediante providencia del 20 de enero de 2020, 

en donde se reconoció el interés que le asiste para intervenir a la señora MARGARITA 

ROSA CUADRADO QUINTERO en calidad de hija de la causante, quien acepto la 

herencia con beneficio de inventario y se ordenó el emplazamiento a las personas que se 

crean con derecho a intervenir en la mortuoria, entre otras determinaciones (folio 28, 

expediente físico). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 

16 de junio de 2021 se celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivo 13-14, cuaderno 

principal) en donde se reconoció como interesados a los señores ÁNGEL ARMANDO, 

SANDRA ISABEL y MAURICIO CUADRADO QUINTERO, en calidad de hijos de la 

causante, quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario, se aprobaron los 

inventarios presentados, se decretó la partición y, por auto de 15 de octubre de 2021 se 

designó partidor de la lista de auxiliares de la justicia (archivo 22, cuaderno principal). 

 

Posteriormente por auto del 28 de junio de 2022 (archivo 12) se reconoció a la señora 

MARÍA ALEJANDRA CUADRADO VARON como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le corresponden al heredero MAURCIO CUADRADO QUINTERO. 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición (archivo 29) y resuelta la objeción del 

mismo, por auto del 25 de agosto de 2022 (archivo 14) se dispuso su rehechura, lo cual 

tuvo lugar el 12 de septiembre de 2022 (archivo 18), corriéndose el traslado respectivo el 

23 de noviembre de los corrientes. 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 
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Adjudicación de bienes de la causante MARGARITA (MARGOT) QUINTERO DE 

CUADRADO. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01157 

Proceso Privación de Patria Potestad 
Cuaderno Principal 

 
 
Atendiendo lo informado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., mediante el cual indica la devolución del proceso 
de la referencia y toda vez que se advierte que dicha comunicación fue  remitida a este 
estrado judicial sin que se hubiere allegado copia del auto que dispuso lo pertinente, y 
menos aún el expediente referido, se ordena: 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, oficiar a la oficina remitente a fin de que 
se sirva allegar copia de la providencia aludida en el oficio que obra en el archivo 52, así 
como el proceso allí referenciado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00019 

Proceso CECMR 

Cuaderno Único  

 

1.- AGRÉGUESE al plenario y TENER en cuenta para todos los fines legales la providencia 

de fecha 21 de noviembre del año 2022, procedente de la Sala de Familia del Tribunal 

Superior del Tribunal de Bogotá y por medio de la cual se REVOCARON los numerales 5 y 

8 y CONFIRMO en lo demás, la sentencia proferida por este estrado judicial el 24 de agosto 

del referido año. 

 

En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Superior en la 

providencia referida.  

 

2.- DESE cumplimiento por lo anterior, por parte de la secretaría de este Despacho a lo 

ordenado en el literal sexto de la referida providencia (archivo digital 34), remitiendo 

también la decisión antes mencionada.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 

Proceso Divorcio  
Cuaderno Principal 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del C.G. del P. se decretan las 

siguientes pruebas de oficio: 

 
1.- Líbrese comunicación a la Dirección de impuesto y Aduanas Nacionales - DIAN, para 

que se sirvan remitir las declaraciones de renta del señor ARNULFO DE JESÚS USUSGA 

USUGA correspondientes a los años 2022, 2021, 2020 y 2019. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

2.- Por secretaría consúltese la CÁMARA DE COMERCIO y apórtese al expediente los 

certificados de existencia y representación de las sociedades y/o certificados de 

establecimientos de comercio que figuren de titularidad o sociedad de los señores 

MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y ARNULFO DE JESÚS USUSGA USUGA. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- Requiérase a la señora MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA para que a través de su 

apoderada judicial en el término improrrogable de 5 días se sirva indicar al Despacho el 

valor detallado al que ascienden los gastos mensuales de sus necesidades actuales, 

allegando para ello el soporte legal respectivo que acredite su dicho. 

 

Para lo anterior deberá indicar de manera clara y precisa, si tiene bienes propios (muebles 

o inmuebles), si es propietaria o socia de algún establecimiento de comercio, sociedad, 

etc, si paga arriendo y el valor del canon, si sufraga los gastos de servicios públicos 

domiciliarios indicando el valor de cada uno de ellos, el número de personas que conviven 

en el hogar que habita actualmente; de lo cual deberá allegar al plenario los soportes que 

acrediten su dicho. 

 

Finalmente deberá señalar de qué manera sufraga actualmente todos y cada uno de los 

gastos que detalle en el informe solicitado.        

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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tiene caducidad alguna.  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 

Proceso Divorcio 
Cuaderno Medidas Cautelares 

 
Revisado el plenario advierte el Despacho que la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos – zona centro, allegó documental contentiva del cumplimiento de la orden de 
embargo decretada por este Despacho en auto del 13 de agosto de 2021 (archivo 13), tal 
como se evidencia en la anotación 16 del certificado de libertad y tradición del inmueble 
objeto de cautela. 
 
Sin embargo, denota esta autoridad judicial que la entidad administrativa citada incurrió 
en un yerro que debe ser corregido pues si bien es cierto se sito en la “anotación 16” el oficio 
mediante el cual se comunicó la orden y el despacho que la ordenó, en la especificación se 
citó “dación en pago:0129 dación de pago Rad.2021-58” cuando la medida cautelar decretada por 
este Despacho corresponde a un “embargo”. 
 
Así las cosas, se ordena librar comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos – zona centro, a fin de que corrijan el yerro advertido. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00303 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Cuaderno Único 

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- NO se accede a la petición obrante en archivo digital 40 por cuanto la medida que fuera 

decretada en auto del 20 de abril de 2018 fue muy clara en ordenar la inscripción de la 

medida de embargo respecto del porcentaje de la prima que se perciba al momento de 

cederse o traspasarse el local comercial No. 210098, de propiedad del demandado, en la 

oficina de registro correspondiente, cual es, la Cámara de Comercio de esta ciudad y por 

ello se elaboró el oficio No. 962 del 3 de mayo de 2018, el cual fue retirado por la petente 

(folios 113 y 115 del archivo digital 00 del expediente 2017-1214)    

 

2.- ESTESE a lo anterior, la apoderada de la parte actora, respecto a su petición visible en 

archivo digital 40.  
  
Se le aclara no obstante lo referido, que sí existe respuesta de la entidad CORABASTOS 

en el folio 116 del archivo 00 del proceso 2017-01214. 

 

3.- CÒRRASE traslado a la parte demandada, del escrito de inventarios y avalúos 

adicionales y obrante en archivo digital 43, por el término de tres (3) días, de conformidad 

con lo normado por el Art. 502 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00427 

Proceso Privación de Patria Potestad 

Cuaderno Único 

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, la sustitución de poder 

que realizara el abogado DAVID ABADÍA SANABRIA a la togada INGRITH CAROLINA 

GIL CASTILLO,, a quien se le reconoce personería para actuar en el presente asunto como 

apoderada de la parte actora (archivo digital 39) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 
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Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00514 

Proceso Unión Marital de Hecho   

Cuaderno Único 

 

AGRÉGUESE al plenario y TENER en cuenta para todos los fines legales la providencia de 

fecha 5 de diciembre del año 2022, procedente de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Tribunal de Bogotá por medio de la cual se REVOCÓ el auto del 9 de mayo del año en 

curso. 

 

En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Superior en la 

providencia referida.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00687 

Proceso Sucesión   

Cuaderno Único  

 

De la revisión del trabajo de partición presentado por los apoderados de los interesados 

reconocidos designados como partidores (archivo digital 38), se advierte que no es posible 

impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- Los partidores omitieron hacer mención en el trabajo presentado a los antecedentes y 

conclusiones. 

 

2.- Si bien se indicó por los apoderados de las partes en escrito visible en archivo digital 

antes referido, que el trabajo se realizó conforme a sus indicaciones, se omitió en el mismo 

adjudicar en debida forma el pasivo y elaborarse la respectiva hijuela de deudas en la que 

se destinen o se determine el porcentaje del bien o de los bienes con los que será cubierta, 

esto de conformidad con lo normado por los Arts. 1394 sustancial, 508 y 523 del Código 

General del Proceso 

 

3.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA a los partidores que dentro del término de CINCO (5) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGAN el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. 

 

Se les conmina para que verifique con detenimiento el cabal cumplimiento de las órdenes 

de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al trabajo antes 

de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, número de 

cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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